
CENTRO DE INVESTIGACION EN I'¡!ATERIALES AVANZAOOS S.C.
1A200843

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. EVER EDUARDO
RODRIGUEZ MENDOZA, A QUIEN SE LE DENOMINARA -EL PROVEEDOR", CONFORME
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI
v¡gésima sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al Morelos, Estado
de ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y
espec¡al¡zac¡ón de personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la invest¡gación c¡entif¡ca y el desarrollo e ¡nnovación tecno¡óg¡ca a la
modernización del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

la soc¡edad mexicana;

Vl. Real¡zar labores de v¡nculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en act¡v¡dades de promoción de la
metrologÍa, el establec¡m¡ento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la D¡rectora
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I. DECLARA "EL CIMAV":

l. Real¡zar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de C¡encia de
Materiales y C¡encia y Tecnología Amb¡ental y d¡scipllnas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

lV. Difundir y publ¡car información técnica y c¡entíf¡ca sobre los avances que reg¡stre en su
especialidad, asÍ como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de C¡encia y Tecnología a que se reflere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
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General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de 2020, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del
Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en func¡ones de Nolario por ausencia de su titular el
Licenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, contando con las facultades confer¡das en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos, y Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJi

5. Que la Ad.ludicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 42 de la Ley
de Adqu¡sic¡ones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la
Licitación Pública.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahu
en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

1. Que es una persona física en pleno ejerc¡cio de sus derechos y con capacidad sufic¡ente
para la ejecución y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerim¡entos de
"EL CIMAV" y que son objeto de este instrumento.

2. Que t¡ene capacidad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este inslrumento
que dispone de la organización, exper¡enc¡a y demás elementos técnicos económ¡cos y
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el equ¡po materia de este contrato,
para llevar a efecto los servic¡os;

3. Que cuenta con los registros, l¡cencias y perm¡sos necesarios para actuar como
Prestador del Servicio que origina su contratación a través del presente documento

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, man¡flesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manifesta que
se encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones flscales, en términos de lo
d¡spuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en la
Avenida Niños Héroes, número 1816-4, Colon¡a Mirador, Ch¡huahua, Chihuahua.

7. Que su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es ROME910l161TA
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6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡b¡lidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de esle contrato, en la partida 29401 del Presupuesto correspond¡ente al
ejercicio fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70012.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

{I

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO. Que vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acredilan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
altenor de las s¡gu¡entes:
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CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡nistrar REFACCIONES Y ACCESORIOS
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO:
"LOGITECH C922, C/MICRÓFONO, INCLUYE TRIPIE 1920 X 1O8O PIXELES, USB, COLOR
NEGRO, 960-001087, CANTTDAD 40"
Conforme a las características, especificaciones, términos y condic¡ones que se establecen en el
clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A200843, así como en la cot¡zac¡ón
número COT-3391, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Chihuahua ub¡cadas en calle Miguel de Cervantes número'120 del Compleio lndustr¡al
ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de chihuahua, Chihuahua., en el área de almacén mismos que
serán rec¡bidos por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $82,640.00 (OCHENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $13,222.40 (TRECE MIL
DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 40/'100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado,
dando un totala pagar de §95,862.40 (NoVENTAY CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTAY DO
PESOS 40/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con
orden de compra 1A200843.

La cant¡dad señalada compensará a'EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organizac¡ón, dirección técnica y administrat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por

lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se rcalizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine 'EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para
contra recibo el Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y xML correspond¡ente de
acuerdo a las instrucciones de "EL ClMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquislclones
y con la debida antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y
autor¡zada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera
sat¡sfacción de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR",

CUARTA: "EL PROVEEDOR" ga.anliza, de manera especÍfica y sin reservas que, al momento
de entregar, los bienes o servic¡os adqu¡r¡dos, serán comerc¡al¡zables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se a.justarán a los requerimientos de la Orden de Compra para lal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡ficación sobre cualquier defecto o
no conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establecidas en la
orden de compra 1A200843, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
servicios o productos que importan la orden de compra 1A200843, no constituirá la aprobación o

aceptac¡ón de tal bien o servic¡o y "EL CIMAV" se reseTva el derecho de inspeccionar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra
o costo de contratación de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare
a las espec¡ficaciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".
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De igual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo
de "EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien
o servicio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y correg¡r cualquier defecto o
inconformidad con las espec¡ficaciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOr¡ZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO

así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta
y efic¡ente de los serv¡cios objeto del presente conlrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de v¡gilar el cumplimiento del presente contrato al DR. ALFREDO AGUILAR
ELGUEZABAL, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo
84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos
Servicios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV' pagará todos los bienes
o serv¡c¡os entregados y/o term¡nados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplim¡ento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará or¡gen
a n¡nguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡f¡que en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a 'EL CIMAV" de cualquier obl¡gación
posterior al momento de Ia cancelación ya sea total o parcial.

SEPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" seTá et ún¡co responsabte del personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de segur¡dad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
traba.jadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naluraleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidar¡o o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR" se compromele a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocim¡ento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la información rel
con respecto a la misma.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Ninguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en
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administrativa y/o del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de I

Prop¡edad lndustrial..

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
av¡so por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón der¡vada del presente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, cop¡arla ni reproducirla
sin el consentimienlo expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstanc¡a y sin previa autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV,, los d¡seños,
espec¡ficac¡ones, fórmulas e ¡nformac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" impondrá a "EL pROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
terminación de los servic¡os el 17o del monlo total a que se refiere la cláusula segunda del presente
¡nstrumento, por cada dÍa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servic¡os o
prestados en los térm¡nos establec¡dos en la orden de compra 1A200843.

DECIMA TERCERA. RESC|SIÓN. Las partes conv¡enen que ,,EL CIMAV,, podrá rescind¡r
admin¡strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligaclones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comun¡que la decisión por escrito a,,EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a c¡nco días hábiles s¡guientes a la fecha en que reciba la notif¡cac¡ón exponga lo
que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los
quince días hábiles s¡guientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la resc¡sión o bien otorgado el plazo que a su ju¡c¡o proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligac¡ones, en el enlendido que la resolución será emitida por
"EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LA§ PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resoluc¡ón no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) Si 'EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de acu
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injust¡ficadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, totaf o parcialmente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR,' o a su personal que ¡mpl¡que

¡ncumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

\
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la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios
objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉcIMA. DEREcHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡l¡m¡tadamente de los daños y
perjuic¡os que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestac¡ón de los
serv¡cios contralados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡festa en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón
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DÉctMA QU|NTA. vtcENctA Y PRoRRocAS DEL coNTRATo. La v¡gencia del presente
Contrato será a part¡r de su flrma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 40 días naturales poster¡ores a la f¡rma del presente ¡nstrumento, sin perjuicio de su
pos¡ble terminac¡ón anticipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. S¡ terminada la
vigencia de este Contrato'EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adqu¡r¡endo bienes de "E
PROVEEDOR", se requer¡rá la celebración de un nuevo contrato.

Las parles convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que imp¡dan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) ln¡c¡ado el procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato "EL ClMAv" adv¡e(a que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEOOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspond¡ente dentro de los qu¡nce días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligac¡ón, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los c¡nco días naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡bido la solicitud de prórroga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modif¡cator¡o
correspondiente dentro de los cinco dÍas naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho delconocimiento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha oplazo
para el cumplimiento de la obligac¡ón , sin que esta ampliación rebase el 20% (ve¡nte por c¡ento) de
la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato, aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas
convencionales por atraso previstas en este instrumenlo, bajo el entend¡do que no procederá la
apl¡cación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito
o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV".

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escr¡to, los térm¡nos y condiciones eslablec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del m¡smo. Dichas modificaciones obligarán a los s¡gnatarios a part¡r de la fecha de su
firma.

DECIMA OCTAVA. RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo fntegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra

617

DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTo DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artfculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector
Público.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DECIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados ant¡c¡padamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o servic¡os
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionarÍa algún daño o perjuic¡o al Estado, o se determ¡ne la nul¡dad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de
ofic¡o em¡tida por la Secretarla de la Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurr¡do, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
corresPondiente.
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negociac¡ón, obl¡gación o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE coNclLlAClON PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controversias técn¡cas o adm¡nistrativas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er def¡c¡encia en un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicac¡ón por parte de "EL CIMAV".

vtGE§tMA.- NORMATIVIDAO APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se obligan a

sujetarse estrictamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23,26,30,50 y 54 de la Ley de Ciencia
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación C¡entifica y

Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvestigación C¡entíflca y Desarrollo Tecnológico del Centro de
lnvest¡gación en Mater¡ales Avanzados S.C., a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡nistrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás dispos¡ciones juríd¡cas apl¡cables.

vtcESIMA PRIMERA. JURISDICcIÓN. Para la interprelac¡ón y cumplimiento del presente Contrato,
asÍ como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los
Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al
fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMI TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHU T EC UAHUA, EL 03 DE NOVIEMBRE 2O2O

EL CIM POR " EL PR ooR "

MTRA. LAFUERTE C. EVER EDUARDO RIGUEz MENDozA
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DR. ALFREDO AGUILAR ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO JU rc0@

717


